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Quito, 20 de Marzo de 2015 

Señores: 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

ARMIJOS 8: CORREA CIA LTDA. | 

Presente.- 

Señores Socios: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No.- 

92.1,4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 

obligaciones de los Comisarios, y en mi calidad de Comisario Principal de Armijos €. Correa Cía. 

Ltda., presento ante ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la 

información presentada a ustedes por la Administración de la compañía, en relación con la 

situación financiera y resultado de las operaciones de la Compañía por el año terminado al 31 

de diciembre de 2014. 

1. Responsabilidad de la administración de la compañía por los Estados Financieros. 

La preparación y presentación de los estados financieros con conformidad con las Normas 

Internacionales de información Financiera (PYMES), es responsabilidad de los administradores 

de la compañía, así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles 

internos relevantes para la preparación y presentación de los estados financieros. 

2. Responsabilidad del Comisario Principal. 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, 

basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las 

normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General 

de Socios y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio de la Compañía. 

Esta revisión se la realizó siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de auditoría, 

incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que 

soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; adecuada aplicación 

de tas Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación del control interno de la 

compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo a las 

circunstancias. Para este propósito he obtenido de los administradores, información de las 

operaciones, registros contables y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas 

sobre bases selectivas de las operaciones. Adicionalmente, he revisado el estado de situación 

financiera al 31 de diciembre de 2014 y el correspondiente estado de resultado integral; así 

como los libros sociales de la compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de Socios y de 

Directorio. 

Considero que los resultados de la revisión proveen las bases apropiadas para sustentar mi 

Opinión. 
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3. Opinión sobre cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 

aspectos materiales, la situación financiera de la compañía al 31 de diciembre de 2014 y el 

resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera. 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las 

disposiciones e instrucciones de la Junta General de Socios y del Directorio; y, que los libros 

sociales de la compañía están adecuadamente manejados. 

4. Opinión sobre el control interno. 

En base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la 

compañía manejada adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a 

gestionar información financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo 

de manera eficiente de sus recursos. 

5. Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-48 

reformatoria al Código de Trabajo, informo que durante el ejercicio 2014, la no mantuvo 

trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación laboral con empresas que cuenten 

con la autorización requerida por la Ley para prestar este tipo de servicios. 

6. Informe sobre cumplimiento de la Ley de Compañías. 

Es importante señalar que en mi calidad de Comisaria Principal de la compañía, he dado 

cumplimiento a todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías. 

Por medio de la presente, pongo en consideración de la Junta General de Socios, mi informe 

como comisario de la compañía: ARMIJOS € CORREA CIA LTDA. 

Para el desempeño de mi labor como Comisaria Principal de la compañía, la administración ha 

facilitado la colaboración necesaria por lo que agradezco la gestión de la misma y certifico que 

se ha dado fiel cumplimiento a lo que dispone el artículo 279 de la ley de compañías. 
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Quito, 21 de Mayo de 2015 

cIA 
E INTENDEN os 
SAS COMpANtas. VALORES Y SEGURO 

Señores sd 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

EXPEDIENTE: 179636 

Adjunto el informe de comisario por el ejercicio económico comprendido entre el 1ro. De enero al 

31 de diciembre del año 2014, de mi representada ARMIJOS 8. CORREA A8.C CÍA. LTDA., el mismo 

que no fue cargado con los demás informes que se enviaron a la superintendencia de compañías, 

en virtud de que al ser compañía limitada, estas normalmente no tienen informe de comisario. 

Por este motivo, estamos enviando el original del informe del comisario. 

Por la favorable atención que se sirvan dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 
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GERENTE GENERAL / 

ARMIJOS 8. CORREA A£.C CÍA. LTDA    RSC/rsc 
  

Sr. Richard Vaca €. 
C.A.U. - ITO 

  

Teléfonos: 02-2253-912/ 09-87008198/ 09-93905198 E-mail: 

seguridadayc20140hotmail.com 
QUITO-ECUADOR 

 


